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 ELABORADOS FÉRRICOS, S. A.

(Sociedad absorbente)

ELTE ESTRUCTURAS METÁLICAS, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 

de Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta Ge-
neral Universal y Extraordinaria de Accionistas de «Elabo-
rados Ferricos, Sociedad Anónima» y la Decisión de accio-
nista único adoptada en el ejercicio de las competencias de 
Junta General de «Elte Estructuras Metálicas, Sociedad 
Anónima» (Unipersonal), celebradas ambas el 30 de junio 
de 2.007, acordaron, por unanimidad, su fusión, mediante la 
absorción por «Elaborados Ferricos, Sociedad Anónima» 
(Sociedad Absorbente) de «Elte Estructuras Metálicas, So-
ciedad Anónima» (Unipersonal) (Sociedad Absorbida) que 
se extinguirá con motivo de la Fusión. Asiste a los señores 
socios y acreedores de cada una de las Sociedades, el dere-
cho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como, a los acreedores el de opo-
sición a la fusión, en los términos del artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Igualmente, se hace constar que en la citada Junta 
General Universal de «Elaborados Ferricos, Sociedad 
Anónima», se acordó, junto con lo anterior, y por unani-
midad trasladar el domicilio social de la Compañía, que 
en la actualidad, se encuentra en Lliça de Vall (Barcelo-
na), Polígono Industrial La Serra, calle La Caseta, s/n, a 
Castellbisbal (Barcelona), calle Acústica número 5-7, 
Polígono Industrial Santa Rita.

Castellbisbal (Barcelona), 2 de julio de 2007.–Don Fran-
cisco Serna Ros y Don Francisco Mata Amigó, Presidente y 
Secretario del Consejo de administración respectivamente de 
«Elaborados Ferricos, Sociedad Anónima» (Sociedad Absor-
bente) y Don Francisco Serna Ros, Administrador Único de 
«Elte Estructuras Metálicas, Sociedad Anónima» (Uniperso-
nal) (Sociedad Absorbida).–46.599. y 3.ª 13-7-2007 

 ELECTRODOMÉSTICOS MARTÍNEZ 
DE HIJOS

Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social Número Siete de los de Málaga:

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 
n.º 35/806 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de Rosario Rodríguez Cañero contra electrodomésti-
cos Martínez e Hijos se ha dictado auto que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Electrodomésticos Martínez e Hi-
jos en situación de insolvencia con carácter provisional por 
importe de 1959,76 euros de principal más la suma de 
392,00 € tasados para intereses y costas del procedimiento.

Málaga, 15 de junio de 2007.–El Secretario Judi-
cial.–45.277. 

 ELERCO, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

GRUPO GOLF DEL SUR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
INMOBILIARIA LAUKARIZ, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

APARCAMIENTOS Y CONSTRUCCIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 

hace público que con fecha 27 de junio de 2007 fue unáni-
memente aprobada por la Junta General Extraordinaria y 
Universal de accionistas de «Elerco, Sociedad Anónima», 
(Sociedad absorbente) (entidad domiciliada en Madrid, 
calle Mesena, 80, constituida mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario que fue de Madrid, Don Juan 
Manuel de la Puente Menéndez, con fecha 14 de junio de 
1987, con el número 7.796 de su protocolo, inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3.156, sección 8, 
folio 1, hoja número M-53891 y con código de identifica-
ción fiscal número A-78-524295) y por el Accionista 
Único (Elerco, Sociedad Anónima) de «Grupo Golf del 
Sur, Sociedad Anónima Unipersonal», (entidad domicilia-
da en Las Palmas de Gran Canaria, calle León y Castillo 
número 431, constituida con la denominación de «Herrar, 
Sociedad Anónima» mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario de Madrid, Don José Luis Pardo López, el 
8 de octubre de 1976, con el número 954 de su protocolo. 
Adaptados sus estatutos a la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, mediante escritura otorgada el día 28 de mayo 
de 1992, ante el Notario de Madrid Don Félix Pastor Ri-
druejo, con el número 2.339, inscrita en el Registro Mer-
cantil de Las Palmas al tomo 1732, folio 163, hoja GC-
33797, inscripción 2.ª y con código de identificación fiscal 
número A-28-446466), de «Inmobiliaria Laukariz, Socie-
dad Anónima Unipersonal» (entidad domiciliada en Ma-
drid, Avenida Gran Vía de Hortaleza número 3, constitui-
da mediante escritura pública otorgada ante el Notario de 
Bilbao, Don Jesús María Oficialdegui Ariz, el 4 de agosto 
de 1978, con el número 2.348 de su protocolo. Adaptados 
sus estatutos a la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
mediante escritura otorgada en Madrid el día 26 de di-
ciembre de 1996, ante el Notario de Madrid, Don Luís 
Sanz Rodero, con el número 5.173 de su protocolo, inscri-
ta en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 13.098, folio 
207, sección 8.ª, hoja número M-211741, inscripción 10.ª 
y con código de identificación fiscal número A-48090799) 
y de «Aparcamientos y Construcciones, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal» (entidad domiciliada en Madrid, Aveni-
da Gran Vía de Hortaleza número 3, constituida mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid, Don 
Santiago Pelayo Hore, con fecha 3 de Mayo de 1962, con 
el número 1.154 de su protocolo, inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, al folio 182 del tomo 4.204, de la 
sección 3.ª, hoja número M-69931, inscripción 1.ª y con 
código de identificación fiscal número A-28106136), (to-
das ellas, Sociedades absorbidas), la fusión de dichas so-
ciedades mediante la absorción por la Sociedad absorbente 
de las Sociedades absorbidas en los términos y condicio-
nes del proyecto de fusión suscrito por los Administrado-
res de las sociedades intervinientes y depositado en el Re-
gistro Mercantil de Madrid y en el Registro Mercantil de 
Las Palmas con fecha 12 de junio de 2007 y, ello sobre la 
base de los balances de fusión de dichas sociedades cerra-
dos a 31 de diciembre de 2006, que fueron igualmente 
aprobados en la misma fecha respectivamente por la Junta 
General de la Sociedad absorbente, de forma unánime, y 
por el Accionista Único de las Sociedades absorbidas.

Siendo la Sociedad absorbente «Elerco, Sociedad 
Anónima» titular último de todas las acciones en las que 
se divide el capital social de las Sociedades absorbidas, 
no es necesario, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 250 de la Ley de Sociedades anónimas, el aumento 
de capital de «Elerco, Sociedad Anónima», ni, por tanto, 
hacer mención en el proyecto de fusión ni al tipo ni al 
procedimiento de canje de las acciones de las Sociedades 
absorbidas, ni la fecha a partir de la cual las nuevas accio-
nes darán derecho a participar en las ganancias sociales 
ya que en la fecha de inscripción registral de la fusión, la 
totalidad de las acciones y participaciones de las Socie-
dades absorbidas quedarán plenamente amortizadas, ex-
tinguidas y anuladas.

Las operaciones de las Sociedades absorbidas se en-
tenderán efectuadas por la Sociedad absorbente, a efectos 
contables, a partir del 1 de enero de 2007.

No se otorgarán en la Sociedad absorbente derechos 
especiales de ningún tipo a los socios, ni ventajas a los 
administradores, ni se producirán modificaciones estatu-
tarias en los Estatutos de la Sociedad absorbente con 
motivo de la fusión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace constar expresamente el derecho que 

asiste a los accionistas y acreedores de las cuatro So-
ciedades de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de Fusión, los cuales se 
encuentran a su disposición en los domicilios sociales 
de dichas Entidades.

Igualmente, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores sociales de oponerse a la fusión, durante el 
plazo de un mes desde la fecha de publicación del último 
anuncio de fusión, en los términos señalados en los artí-
culos 166 y 243 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 9 de julio de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Elerco, S.A. D. Tomás Santoro García de la Parra, el 
Administrador Único de Grupo Golf del Sur, S.A.U. y de 
Inmobiliaria Laukariz, S.A.U., D. Luís Villamor Erice y el 
Administrador Único de Aparcamientos y Construccio-
nes, S.A.U., D. Manuel de la Torre Martínez.–47.018.

y 3.ª 13-7-2007 

 ELIMAR 80, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca Junta general ordinaria y extraordinaria a 
celebrar en el domicilio social, sito en avenida del Medi-
terráneo 230, Rincón de la Victoria, Málaga, el día 17 de 
agosto de 2007, a las once horas, en primera convocato-
ria, y si procede al siguiente día, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede; de las 
cuentas anuales: Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, y aplicación del resultado. Todo ello referi-
do al ejercicio de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Nombramiento de Auditores para auditar los 
ejercicios 2007, 2008 y 2009.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación en su caso, 
del acta de la Junta general de accionistas, en cualquiera 
de las modalidades previstas en la Ley.

Quinto.–Facultar al Secretario del Consejo de Admi-
nistración para elevar a público los acuerdos adoptados, 
hasta su inscripción en el Registro Mercantil.

Los accionistas podrán obtener para su examen a 
partir de hoy, en el domicilio social de forma gratuita, 
copia de las cuentas anuales y de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta gene-
ral, así como pedir la entrega o el envío gratuito de los 
mismos.

Rincón de la Victoria, 11 de julio de 2007.–El Secre-
tario del consejo de administración y Consejero delega-
do, Tomás de Benito González.–47.691. 

 EMPRESA BÉTICA DE SERVICIOS 
INTEGRALES, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 4 de Granada, hace saber:

Que en los autos número 1000/2005, ejecutoria núme-
ro 171/2006 tramitados a instancia de Fernando Muriel 
Victo contra Empresa Bética de Servicios Integrales So-
ciedad Limitada, se ha dictado auto de fecha 22 de junio 
de 2007 por el que se ha declarado a la empresa deman-
dada en situación de insolvencia provisional por la suma 
de 4.195,80 euros de principal, más 800 euros presupues-
tados para intereses legales y costas.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, se expide el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 25 de junio de 2007.–Secretaria Judicial, 
María Dolores Hernández Burgos.–45.278. 


